
W "W:,?Birsr.?r,Lá

pROCU RAD U RfR Rtrl gl e NTAL Y DEL ORD E NAM I ENTO TE RRITO RIAL

DE LA ctuDAo oe uÉxlco
SUBPROCURROURfRRIT4AIENTAL, DE PROTECCIÓru Y gIETESTRR R

LOS ANIMALES

CIUDAD I}.¡NOVADORA
Y DF DERECHO§

Dí'.;,.. , .l^ ?
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neso ¡-ucló N ADM I N tsrRATlvA

Ciudad de México, a 28 de marzo de2022.---

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

¡t, t5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciín V|, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2022-1082-SPA-850 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite

[a presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de [a cualse hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) Están cortondo un árbol sin permiso 1,..) [Hechos que ocurren en caIte

Progreso número 21, colonia Escandón I Sección, Atcatdía Miguel Hidatgol (...)

ATENCIóN E INVESTIGAC¡ÓN

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BlS4y25
de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Reglamento, mísmas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóI,¡ V o¡spOSIC¡oNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federa[,
ta Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre tos hechos denunciados, por [o que se admitió a trámite [a

denuncia ciudadana.

La presente denuncia ciudadana se refiere a[ presunto derribo de un individuo arbóreo ubicado en ca[[e
Progreso número 21, colonia Escandón I Sección, Atcatdía Migue[ Hidalgo
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Al respecto, e[ artículo 118 de ta Ley Ambientat de Protección a [a Tierra en e] Distrito Federat establece que para
reatizar [a poda, derribo o trasptante de árbotes se requiere de autorización previa de [a Detegación respeciiva,
misma que podrá autorizar e[ derribo, poda o trasplante de árbotes, ubicados en bienes de áominio pübti.o o
en propiedades de particutares, cuando se requiera para [a satvaguarda de la integridad de las personas o sus
bienes.

Asimismo, eI artículo 119 prevé que las personas que reaticen eI derribo de árbotes deberán ltevar a cabo [a
restitución correspondiente mediante [a compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesaria para un equilibrio ecotógico en et Distrito Federa[.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que mediante oficio te
fue solicitado a [a Dirección General de Servicios Urbanos de ta Alcatdía Miguet Hidatgo, informará a esta
Entidad si en esa unidad administrativa obran antecedentes retacionados con [a solicitud, dictamen técnico y
autorización, parc [levar a cabo eI derribo de un árbot al interior deI inmueble tocalizado en ca[[e progreso
número 21, colonia Escandón I Sección, de esa demarcación territoria[, En respuesta a [o anterior, mediante
oficio AMH/DESU/DMAS/SBAV/UDVAVAl12912022 dicha Dirección General informó que emitió [a autorización
número AMH/DESU/DMAS/SBAV/UDVAVA/03912022 de fecha 28 de enero de 2022, mediante [a cuaI autorizó el
derribo de un individuo arbóreo de [a especie Jocorando mimosifolio, al interior det predio en comento,
remitiendo copia simple de tas siguientes documentales:

o Solicitud de trámite con número de folio 19430
o Dictamen técnico número SBAV/202U09, del individuo arbóreo motivo de denuncia.
o Vale de Restitución por ta Pérdida de Biomasa con folio 002, de fecha 11de enero de2022.

Por [o antes señatado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales para e[ caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida [a

investigación de la denuncia ciudadana bajo eI número de expediente citado alrubro, con fundamento en eI

artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de Ia

Ciudad de México, por imposibitidad legat, en virtud de que no se constataron incump[imientos a la

normatividad ambientatvigente en materia de arbolado.

RESULTADO DE LA ¡NVESTIGAC¡óN

Se realizó e[ derribo de un individuo arbóreo de la especie Jocorondo mimosifolia, aI interior del predio

ubicado en caIte Progreso número 21, colonia Escandón I Sección, Atcaldía Miguel Hidalgo. Dicho

trabajo se reatizó con las autorizaciones correspondientes, según [o informado por [a Dirección GeneraI

de Servicios Urbanos de [a Alcaldía Miguel Hidalgo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
aI estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en [os artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27 fracciín
Vl de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México. -------

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México,
confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll, 15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30
BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 5l fracción XXll de su Reglamento.------------

RESUELVE
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